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NOTICIA S DE LA PENINSULA. .

Artículo de oûcio.
. .

Continua el Decreto de las Cortes sobre el
derecho de registro.

63. Ademas de la nota prescrita en el artí-
culo anterior, los escribanos exhibirán en los pri-
xheros dias ' de uno de los meses de Febrero,
Abril , Julio y Octubre', sus protocolos à los re-
gistradores del partido.

64. Los escribanos de diligencias llevarán li-
Ero de todas las que practicaren en su ministe-
rio y "devenguen el derecho de registro , bajo
la multa; de 20 rs. vn. por cada omisión.
, 65. Los escribanos de los juzgados le lleva-

rán también de todos losínctos, sentencias y au-
tos, que según el presente,, decreto deban re-
gistrarse. -

66. Los registradores, visarán los protocolos es-
presandó y en "su visto bueno ' él número de los
actos inscritos. Lis cartas de pago» qué dieren
ios registradores se unirán' al acto registrado.
' 67. Los ' registradores espresarán en ellas; con
todas las letras la fecha del registro y su folio,
con el marnerò y suma de los derechos percibi-
1  r v»dos.

68. Cuando él acto contenga muchas disposi-
ciones, y cada una de ellas devengue'un dere-
cho particular, los registradores la indicarán'su-
mariamente'en sus cartas de pago, espresando
en ellas por separado la 'cantidad de cada dere-
cho percibido i bajo la multa de 4° rs.; por cada
omisión.  ; .

. Los escribanos manifestarán los protocolos
en sus casas al visitador ó comisionado del re-
gistro , autorizado de un mandato espreso del ad-
ministrador , y si ee negaren ó resistieren, se les
apremiará à ello. "., .
-70. Si algún escribano hiciese mención de es-*
tar registrados y satisfechos los derechos de al-
gún documento ó sentencia y fuese falso., será.
castigado --con las penas qué imponen las..leyes
à los falsarios, ademas de ' pagar todos los .apr.
rechos y multas de que se huida en los artícu-
los ¡interiores.
' 71' Los curas párrocos entregarán los ocho
th'as primeros de cada mes en la administración
4el registro, una certificación de bautismos,, ma-

. . .
.:. , . . . . . *

trlmonios y finados que hubiere habido en e\ mes
anterior, insertando en ella con separación de
cada clase el nombre de los sugetos bautizados,
casados y velados y e l de susl )a" res» el de los
míe falleciesen, y dia en que ae verificó el fa-
lieciuiiento, la edad, sexo, estado, hijos que de«
jaren , casa y calle en que vivían, s[ hicieron
testamento, à quien instituye1"0111 ó $i murieron
ubiutestato. Si fueren omisos eu **  egecuciou de
lo que aqui se previene, seegecutará à su cos-
ta sin perjuicio de otras providencias.
* 72. Las partes morosas en solicitar la anota-
ción en el registro , ó en entregar a los escri-
banos la s cantidades correspondientes para su pa-
go, ademas, dé satisfacerlas en los términos que
van espresados, pagarán una multa de 2.00 rs. vn.

.75. Los .herederos legatarios y testamentarios
que en el plazo señalado no registrasen los tes-
tamentos, ni presentasen la relación en el tér-
mino quesee ha prevenido, pagarán por via de
multa y "de su caudal propio, una tercera par-
fé mas de lo que importa el derecho de registro;

74- Los que omitan en las relaciones la es-
presion do algunos bienes, pagarán por via, de
multa del cuatro tanto de los derechos de re-
gistro que adeudasen los bienes omitidos , ade-
mas de satisfacer estos mismos derechos.
" '76. Los que en los contratos omitan la es-
presión de los caudales que interviniesen y dc-
franden asi los derechos del registro , pagarán por
via" de multa el cuatro tanto de los derechos de-
fraudados, ademas de los que devenguen por ios
èjtfstò's ocasionados en las uveriguacio'cfde las omi-
sionea.
: . 76. ; iLos tutoreŝ  curadores, administradores
y défenseurs judiciales , serán responsables per-
sonalmente de :sus omisiones.
'','77/ Las personas privadas qué intervengan co-
mo principales en las escrituras privadas que no
fnesen registradas en los plazos señalados, pa-
garán por via de multa el cuadruplo de lo que
importan los derechos del registro. ~ ' :

7$. Toda contra-escritura que se hiciese con
'obgeto 'de-aumentar el precio contenido cu'otra,
ya fuese pública ó privada, <¿H£ estuviese regi-s-
"tradá, se tendrá por nula, y las parles y el es-
cribano que intervinieren en- eUa s'erán condena-
dos ináncouaunadamcnUí al pago^dc una nuditi

. , ' - '  - : ..
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equivalente à cuatro veces el importe cíe los de-
rechos del registro qué adeudaría al aumento de
precio; sin perjuicio de las otras penas à que hu-
biere lugar según la naturaleza y circunstancias
del caso.

79. Los actos presentados en tiempo al re-
gistro , pero no nuotado? por detecto de pago de
los derechos quedan sujetos respecto, de los ^con-
traventores à las mismas penas que se señalan
contra los omisos en la presentación.

80. Se prohibe a los jueces y árbitros ad-
miti r en juicio ni dar sentencia en virtud de ac-
tos ó documentos no registrados, bajo la pena
de ser personalmente responsables de los dere-
chos que devenguen tales actos ó documentos no
registrados.

- 8í.j Los actos celebrados en -país estraugero
6 en provincias españolas, en fque no se haya
establecido el registro , deberán sujetarse à él an-
tes de hacer uso de ellos.

82. Es circunstancia indispensable que todo
acto que haya de registrarse esté estendido en

Eapel sellado, à escepeion de aquellos cuyo va-
ir ne llegue à 4°. rs. vu.

(Se concluirá.)

—,
Escriben de Vitoria con fecha ael 4, q»e

ha sido detenido en aquella ciudad el conde de
Torre-Muzquiz, que pasaba en posta à Francia,
disfrazado con el nombre de Mr. Aldunat. Se le
tenia con guardia , y el juez de primera instan-
cia le había tomado ya declaración,

t  . .

NOTICIA S PARTICULARE S DE BARCELONA

SALUD PUBLICA .
;

Sigue la misma relación. 7.
DI A io.

Dirigióse la Junta al Dr. D. Francisco Pi-
guilleui al efecto de que nombrase diariamente
un facultativo que permaneciendo en la puerta
del mar impidiese la entrada à todo enfermo ,é,
inspeccionase a las personas que juzgase conve-
niente. Por si llegaba el caso que fuese necesa-
rio creyó la Junta superior que debían elegir-
se con anticipación dos lazaretos preventivos y
determinó à este fin la casa del Virey del Perú
sita en las inmediaciones de Gracia y el con-
vento de PP. Carmelitas descalzos del mismo pue-
blo. En consecuencia comunicò la Junta supe-
rior su resolución à la municipal la*  que inme-
diatamente la trasladó al prior de dicho conven-
to y al dueño de la casa indicada.

La Junta municipal de Sanidad acordó en
el mismo dia que los buques sospechosos ó
partiesen con patente sucia para Mahon ó, se
sumergiesen dentro puerto. Como D. Antonio
Pellicer à propuesta de la misma Junta no tu-
vo inconveniente on incomunicarse para visitar
los buques y enfermos del puerto viejo oficióle
'la municipal à fin de que se trasladase à la pun-
ta del muelle practicando cuanto necesario fue-
se necesario en beneficio de la saltid pública.

Acordóse que los buques existentes en el
puerto estuviesen separados entre si y distantes
<le la tierra cuanto posible fuese.

Creyóse oportuno poner en práctica lo insi-
nuado por la Junta superior de mandar colocar
«u falucho pescador corion dependiente de Sa-
nidad en. la boca del Puerto paru, que niauifies-

Mlte à los barcos que se acoquen lo que ocurr«
en el mismo y participándoles que podrán di-
rigiéndose al muelle nuevo donde se carge y
descargo'y'de donde podrán volver à salir cou
patente limpia.

Juz£-<3 la Junta que serian suficientes diez
dias paru observar ü his personas que del escudo
de Francia se trasladaron al Lazareto limpio.

(oc continuata.)
'

JUNTA SUPERIOR DE SANIDAD DE CATALUSA,

Esta Junta superior que tiene à su cargo la
Conservación de la salud de tot!a la provincia, por
la cual no omite cuidado ni fatiga , y que hu-
biera sahdo ya de esta capital en cumplimiento
de sus deberes si se hubiera creído en el caso
de hacerlo conforme à la Ileal orden de 17 de
Agosto de 1810, ratificada por lade 20 de igual,
mes de 1817, en la cual se previene q us las
autoridades centrales en caso t'e que pueda te-
merse una liebre contagiosa , pasen à otros pun-
tos de segundad , desde los cuales estén à Ja
vista de cuanto importa al bien gçneraj, de la
provincia ; teniendo presente el dictumcn dudo
por los facultativos, é inserto en.el anuncio de
la misma Junta de. este día, como también la
divergencia de las medidas sanitarias adoptadas
por diferentes pueblos y juntas municipales, y
u fin dç evitar qite à.posar de lus precauciones
tomadas transiten ó se fuguen, algunos individuos
procedentes de las tripulaciones de los buques
sospechosos t ha resuelto :

i.0 Que observándose rigurosamente las ór-
denes y disposiciones espedidas hasta la fecha so-
bre pasaportes , no se libren «stos ain cerciorar-
se de la procedencia y salud de lus que los so-
licitan , bajo la mas soy era responsabilidad , co-
nio se Aerifica en esta capital.
. 2.°. .Que. no se.punga inpedimento alguno al
Ubre tránsito de los que lo*  llevaren , bien seao,
de esta ciudad, ó de cualquiera otro pueblo de
i« provincia.

¿.9 , t Que los jtranieimies carezcan de este do-
cumento , ademas de las penas en que incurran,
con arreglo à las providencias Adietadas por la
autoridad política , sean puestos en observación'
por espacio tic cuatro dias.

4.° Que los, buques espedidos del muelle nue-
vo de esta ciudad, y por consiguiente con pa-
tente limpia, sean libremente admitidos en los
demás puertos segua las reglas comunes de sa-
„;,4.,,inidad. i , .1 ,.  ." i toY l 1  1  . v  'para que tenga su debido cumplimiento
se circulara y fijara en los parages públicos y
acostumbrados de los pueblos de esta provincia.
Barcelona i5 de Agostó de 1821.

Antonio líemon Zarco dal Valle, Presidente.
Joaquín "Escriche . Secretario.

 !/ '  ' : ; : S'i i < '
. ,  . : .

El ínteres que tiene el comercio en ser in«
formado fie las 'nuevas-apariciones.de las.mo-
nedas J'alsas que; no s inundan nos obliga á cor-
piar La orden que el gt-J'e político .de Valen-*-
da ha circulado à los alcaldes constituciona-
les de aqwïlitL provincia. , i

"He llegado á saler (¡ue en esta provinde*
se han introducido y circulan monedas jl'alsas,
principalmente onzas de oro, '.conociéndose la-
falsedad de estas en que el cordero , pendieti*
U íil.Jinal fai toison -, osta muy pçrj'ccto, bien



,

Itecho , y tiene la cabeza ' á la derecha del que
le mint, y cu Las verdaderas caia mai hecho,
y tiene lu cabeza hacia la izquierda.

( En (il mo metilo que reciba esta orden, la,
hará publicar ; y si se presentase á \fd., ó
midiem1: recoger alguna moneda falsa de la es-
presada cíate , ó cualquiera otra, formará la
correspondiente sumaria , no perdonando medio
alguno hasta indagar la primera persona de
donde haya salido , dándome parle de lo </ue
cuiclctntase , y procediendo con la. adicidad <¡ue
requiere un asunto de tanto interés.

l)ios guarde á f'd. muchos años. Valen-
via 24 c  ̂ julio de 1821.

Francisco Plasència.

[3]

.

ARTÍCULO COMUNICADO.
: ' .

lidca. sobre organización de órdenes y decretos
 épocas, desde que rige la Constitución.
La Constitución nos ha abierto el camino

para poder ir perfeccionando todo cuanto nos
sugiera nuestro entendimiento ,y quepa en nues-
tra imaginación: ente camino  que nos rnucs-
Ua la libertad de la Imprenta (haciendo de
esta el uso que exige el bien común ) es la obra
nías grande, y mas util que contiene el pre-
cioso libro : mas grande , porque 'abraza y ad-
mite los 'pensamientos fe' ideas de todos los hom-
bres ; nías útil, porque proporciona á estos la
in us pronta y eslertsa ' comunicación, de estas
mismas ideas y pensamientos ; con lo cual pue-
den ponerse en práctica ios' proyectos mas ven-
tajosos y 'admirables del 'pais ' que goza de
(íyt'a plausible libertad.
- ! Permanezcamos Jirmes en sostener y defen-

der 'esla Constilur.ion á toda costa, si quere-'·
mos adquirir â nuestros descendientes el colmo<
de su'felicidad , y que con el tiempo y las
mejoras que- la legislación vaya haciendo al
(/(tilar  los obstáculos que presente la csperien-
ciá pase á las generaciones futuras del Univer-
so el asombro del genio Español.

Me ocurre ahora con este motivo , un me-r.
dio de facilitar é lodos los Españoles el co-
nocimiento preciso y mas pronto de todas las
órdenes , y decretos espedidos desde que rige
el actual sistema constitucional, arreglando es-
ta, 'obra del modo siguiente. ,. , ,

Pudieran imprimirse en tomos proporcio-
nados*,,.por años , ó medios años , todas  las ;
órdenes y decretas comunicados por cadami-,
ni&lcHb 'separadamente, y en otro tomo sepa-
TWÜi los. .reales decretos que S. M. haya es-~
pedido en uso de. .sus facultades. Hecho esto,
precisamente en la Imprenta nacional del Go-
bierno s,upremo para 'la mayor exactitud, po-
dHa disponerse subvenía por tomos separados,
distribuyéndolos entre ' las provincias , y dándo-
los á nn precio lo 'mas moderado posible ; ca-
da clase del Estado se proporcionaría los que
necesitase, y el público en particular hallaría,
con mas brevedad las noticias que le acomo-
dasen para sus pretcnsiones.

Lio mismo podría  hacerse relativamente â
IMS íòrtlitihçs particulares comunicadas por los
inspectores y Directores de las Armas; y-> de
este modo resultaría utilidad, conveniencia, y
¿rdcti metódico en esta parte.

*

i

Las órdenes y decretos que se comunican
á quienes corresponde, sirven por el pronto pa-
ra circularlas d ¡as jurisdicciones, á fui deque
produzcan el debido efecto ; pero esto no llena
suficientemente la ilustración y necesidad gene-
ral;  pues que para ceñirse á estas leyes cualquie-
ra individuo particular, tiene que andar men-
digando la que necesita, ó romperse la cabeza,
leyendo gacetas y diarios, ó emplear horas y
horas desalando y revolviendo legajos y papeles
sueltos, para encontrar (o no encontrar en tiem-
po "oportuno ) io que busca, y que tal vez la de-
mora le causa un perjuicio notable en sus inte-
reses. Todo esto se ecita reuniendo estoy cono"
cimientos en' tomos separados, como he diciu)
arriba.

El Gobierno supremo podrá juzgar y resol-
ver  ̂ sobre «sta idea, lo que considere mas pro-
pio de nuestras instituciones, y de nuestro de-
seo de perfección en tocios los ramos.

Bien veo f/ue para presentar este pensamien-
to no seria, necesaria la libertad de Imprenta,
puesto que en nada se opone á la Suprema Au-
toridad constituida en ningún tiempo ; pero en
un Gobierno despólico-absoluto, vendrían luego
diciendo ; que si queria enseñárseles a los Gober-
nantes lo que decían hacer, cuya reflexión cor-
taría lös vuelos á la pluma, y por esto hace
d'e la- citada libertad de Imprenta, y de la Cons-
titución el aprecio debido. '

El tio Dieço.

OTRO.

Sres. Redactores : Apruebo la jilea del Sr.
O. Juan Ñuño/, manifestada por conducto del
diario de Brusì del io de este mes sobre que
no se escriba nías del asunto de Besieres por los
que no estarnos en autos. A la verdad, muñía-
se todos ¡los que crean, que se han cometido in-

fracciones 'de Constitución, y al Rey ó '4á las
Cortes con una representación al canto, ya
que à ello autoriza el" art. 573 de ía Consti- '
tùcion. Asi'deben obrar "íps que tanto decan-
tan de ser hombres libres, quienes no debe»
disimular el menor ataque à la libertad, V'du-
ro siempre' contra cualquiera que infrini a la Lev

 '.'r i'. Ì Oi ; , ' . '« .* ! , '; '4 *  > . -
y caiga sin consideraciones ni respetos humanos.
A las 'Cortes ó al Rey: si Señor, y cese la
palestra ch los diarios.

t No por'esto se entienda que Besieres ó sus
parientes deban callar aunque representen ; (ni
tampoco se opone el Sr. D. Juan Nuíiez por
que aquéllos esta'n en autos) y toda vez que
el Fiscal i). Manuel Fernández dio à lu pren-
sa , y anotada la conclusion fiscal, no debia
quedarse Besieres con la pluma en tintero pu-
ttiendo decir cuatro cositas en desvanecimiento
de aquella: y claro está ciue el Sr. D. Juan Nú-
nez no habla de esta clase de papeles sueltos, si
no de los artículos Comunicado? en los periódi-
cos; pues los otros ni los lee ni los oye el Sr.
público, sino cuando tiene; la gana de leerlos y
gastando expresamente à'éste objeto ò sus 4 ó
sus 3 reales de vellón. '

Un Quidam.

Uno que sç firma El Ciudadano desintere-
sado , nos pida que enmendemos la equivocación
de haber puesto D. Francisco Raberte en lugar.



¿e lìabevs al fi ti de la relación sanitaria del
15,' y (/uè anunciemos al público (fue ito J'ueron
los (/ne alii, vau enumerados los únicos (¡UK
ofrecieron (i la Junta municipal de sani-
 * » « » T » ! / 'dud sus conocimientos y se pusieron bajo la dis-

posición de la ¡nisina, pues cl dia 7 anterior
hubo vários (¡ite hicieran la misma oferta por
medio de memoriales, sin que sé haya hedió
mención alguna en la relación. Entra estos se
nos se/íalan los- practicantes de cirurgia D. Isi-
dro liorna, I). José Soler, D. Ignacio Artigas

y_ D. José Ylla. «S¿ este hecho es cierto no po-
demos menos de extrañar que se callen los nom-
bres cíe unos Ciudadanos tan amantes da la hu-
manidad, y desde luego suplimos á esta falta.
Igualmente desearíamos saber el nombre del
Religioso Franciscano (¡ne se nos dice haber si-
do el único de su numeroso convento (¡ue ye ofre-
ció â ir á asistir, en sus últimos instantes á los
enfermos del Lazareto ; resplandezca su nombre
entre, los ¿le los filantrópicos CASALS, y CAP-
IM'ANY, ya que la virtud es tan escasa sóbrela,
tierra, y por consiguiente mas preciosa.

A V I S O .
La Junta Diocesana tíel obispado de Barce- .

lona, debidamente autorizada por el decreto de .
l;js Cortes de 29 Junio del corriente año , para
la recaudación de los frutos del medie diezmo,
y primicia de todo el territorio del mismo, que
eu el dia se pagan y deben ¡pagar del mismo mo-
do, y de las mismas especies que hasta aqui,
cualesquiera que hayan sido sus perceptores, en
aiso de las atribuciones que 'en dicho decreto se
la. .conceden, ha resuelio concettar -en arriendo
los .frutos de vino y aceite de la presente co- :
sécha de 1821 de todas las parroquias, consus
sufragáneas, que comprende dicho, obispado. Por
lo que invita à los licitadores que intenten ar-
rendar los indicados frutos del medio diezmo,
y primicia de alguna, ó algunas de dichas par-
roquias , para que à tenor del edicto, ó papel
de condiciones que ha mandado fijar ,en cada
una de una de ellas "en.él precise .término de
dic/ diás contaderos' desde el de su respectiva
íijaciojj , se presenten al Cura-Párroco , ò pár-
rocos de -las mismas entregando a estos en plie-
go cerrado sus posturas, espresaudo en el mis-
ino su íiador ò fiadores urinado de. su propia
mano. Kh 1« inteligencia de las escrituras se ator-
garan al mas benelicioso postor en los pueblos
cabezas de partida contenidos dentro los límites
del territorio de dicho obispado en los dias si-
guientes , á .saber en ,eí partido de Yi lia franca
díel 'Panades en los dias 27, 28, 29 y 3o del '
corrien te'mes ile .agosto : en el de Barcelona en:
los días i., 2, 3 y 4 de Setiembre prpginio:
en eL do Mataró en los <}iáa S , 6 , 7 y 8 idem:;

en de Granollers'.en Jos dias 9-, ' io , 11 y 12'
idem : Y en él dé Tar'rasa en los diás i3, 14,'
i5 y 16 del mismo. Eo míe se comunica al pú-
blico , para su' notìciq. 'h .""." ; »

; _ Barcelona i5 Acostó cíe 1821, —Jaime «us-'
raña presbitero .canónigo ¿Íe la Colegiata de San-
tu' Ana vocal de dicha ' íuííta Dioceseiia.

<  ' .0011 ., :.;., :

\ CRÉDITO PUBLICO.
I

No habiéndose ofrecido postura en la subas-
.

IMPRENTA_NAClOiN\L DJÏL

C.4Ï

;

'

t¡» que sé celebró en las casas consistoriales'de'
esta ciudad de la heredad llamada Torre-ïtihc-
ra , sita el termino de Sta. Colom.i de Grama-,
liet, de pertenencias delj suprimido monasterio
de S. Gerónimo de la Murtra , dispuso el Sr.
juez del espedienti) í). José Esteve , que coa
arreglo al artículo 11 del decreto de Cortes de
O de setiembre último , se continue por 4^ dias
Mías el término de la subasta que empozará el-
dia 14 del actual, verificándose su remate el d ia-
29 del próximo mes en dichas casas consisto-
riales. Barcelona 12 de agosto de 1821.

Ignacio María, Escribano.
'  . . . .

Presentándose en la Contaduría del Escmo.
Ayuntamiento en las casas consistoriales el sába-
do 18 del corriente los Sres. tenedores de las
letras de números 22, 23 , 24 y sS libradas
en 19 junio último por razón del empréstito de
un millón de reales sé les e ut regará la cor-
respondiente libranza para el pago que deve ve-
rificarse el lunes inmediato. —Barcelona i5 de
Agosto 'de 1821.—Por disposición del Escmo»
Ayuntamiento—Francisco Muymò, Contador.

r....

SALUD PUBLICA.
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PARTE DEL LAZARETO SUCIO Dli TODO EL DÍA ID.
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Existencia anterior.
r f i ' ?Lntraufls . o>
Salidos. . .
Convalecientes.
Muertos.
Existentes.

Los entrauos proceden .uno de ,1a líarceloneta,,
se cree con .fundamento haber .estado en los bu-
ques del Puerto , sobre lo que se están toman-.
(Ío informaciones, y los dos restantes del cam-,
paaicnto <lel Lazareto. Los convalecientes son lo,
mismos del parte anterior. En el muelle nuevo,k
Lazareto de observación ., Ciudad., Hospitales y,
líarceloneta ,no ocurre novedad

De orden de la M. I. Junta Municipal de Sa-.,
nidad, , Francisco Altes., .Vico-secretario
~^'¡ . - i . ¡

Embarcaciones entradas anteayer. *
' '_ Españoles. -

De la Havana en 41 dias. el Bergantín 'S. Jo-
sé de 206 toneladas su capitán y maestre D.Pa-
blo López y /Kabel l con -ozitcar, algodón,, taba-
eos y otros géneros para varios. ' . - j . - >

De Mallorca y Calaínos en 9 dias el laúd Vir- i
gen del Carmen-d<í'i5/ toneladas su patrón Mi* .
Ijiiü l >Bosch <ion havas de. su ¿cuenta.  ' 'úw\

índies "' "''"
'" 'r- ^ ' '  -r^i'- ; 'De Londres?, e» .09 chas ía^.hacuna Floi;»^«̂

74 toneladas su capisan David Leiliom cou ¿\.-^
pari-os y Quiucalla',>para varios.
á\;\)  .. —; .

 nò-vino ninguna enbcircación ̂ *
- ., ., '.l' i riV.'^ l '(.'S,  : ":  't.í^,  - 1 .. > \i\\\ . .

. ~"~ . . . . . -.)V,iV^

 . : ̂ TEATR O ,. .

< Hoy là -compañia italiana. egecutari. la operai
el Ótelo, ó, Moro \de . Venecia ; : á las siete. . . . . i.
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JLJespues de sdenta días de viage ,ha llegado aV Señor Brusì en Barcelona, y se ha inser-»> .
tado en su diario de 6 agosto del coriieute, noa caria particular âe Nápoles de 29 majo
vitimo-Con ïa muy rara y reciente noticia de la hònibìe situación de aquel pais bajo ïas(
nuevas leyes. A esta noticia se añade otra no menos;importante de que eri Nápoles á 29 ¿te
mayo se decía entre los* españoles que demoraban en .aquella capital, que dentro fioco en Ma-
drid y'eh Barcelona' se darían alguno?escritos históricos sobre los sucesos de Ñapóles,

B.elativamente á esta el corresponsal del señor Brusì rompe inconsidera<!an¡et.tP la cabe«)
za al conocido historiador Gamboa., y á todos los gazeteros que han celebrado y celebrou
todavía''el heroísmo de Pepe y compañía, observando que no pueden leerse con mucho inte-
ns taies-historias tan frescas y prójimas á los hechos.. .  y que 'ien el tiempo en que las .pasión
lies están c.ra!tadas , la verdad no se descubre J adorablemente. Sigue 'calculando la inceri idumbre da';
rhuchos échos, la malignidad' que ha buscado poner las tinieblas so'bfe la luz, la falta de docu-
mentos auténticos... Baja después á los campos elíseos, y declara á Ovidio Nason, que su»
obra "Trístiunl no vala nada, pues en las penas del destierro no se puede encontrar fácilmente'
aquella .-serenidad necesaria para que un ingenio pueda reducir obras nada vulgares. Cita por úl->
timo «n:',pàsò de Fontanelle , del-cual partee deducir que no podemos hablar ni de nuestros
semejantes , -ni de nosotros mis/nos

Hecho este dulce y caritativo preámbulo filosófico , el corresponsal del señor Brusi se'
transfórmale golpe-en nn energúmeno; y calificando en 29 de mayó en Nápoles como ca-"
lumnròsòs los escritos históricos que' hasta hoy agosto no se han dado todavia à luz ni ea
Barcelona ni en Madrid, y creyendo que insultar al autor es lo mismo que refutar la obra, se*:

arroja, sin ton ni son, sobre varios historiadores hipotéticos , llamando á 'uno libelista ignoran-
te y desvergonzado... en -comparación --del.cual el asesino y el ladrón son héroes... Cicerón da bet-
tola... premiado en el café de Ñapóles con sonrojos... á otro, charlatán imprudente que se-
encuentra de algunos 'años en ftspaña" por huir de las persecuciones de Ñapóles contra los cons~
titucionales del corriente año... á otro , esclarecido charlatán , que en el dia 4 de julio se hu~
yo del enemigo en el campo de Piazza de Pandóla..-, á otro , abogado de andrajos que sufrió
la prisión en los días de la constitución ¡sospechoso de haber provocado la alteración del buen
¿rden......

No basta. El pobre delirante, declarando no saber si existen, ó si no existen en Es-
paña tales historiadores, mas.en la suposición (que llama inverosímil) de'que existiesen, crea con'
un fiat un código penal, en virtud del cual quiere absolutamente que el gobierao constitu-*
donai vaya buscando en los espacios de Cartesio los futuros .imaginarios delincuentes, y an-
tes de hallarlos, les imponga severo castigo; y dando el mismo un ejemplo de tan buena jus-
ticia, repite desde ahora con esta docta y convincente confutación = embustero des(>ergonzado-=i
á las futuras imputaciones que se le deberán hacer sin datos ni pruebas por aquellos historia-
dores hipotéticos , sin qoe tampoco estos sepan quien sea él. Sigue aconsejándolos de diri-
girse á Frimont y á Canosa para exigif la recompensa debida á las futuras historias que
tanto lo alarman ; profeti/a que mendicaran una taza de sopa (lo que es decir que Canosa y
Frimont no las agradecerán); les imputa que profanan la jranmasonería y carboneria no sa-
biéndose que interés pudiera tomar su corresponsal Brusi, ó el público profano de este otro
sueño ; suplica á su corresponsal, que llama amigo, de hacerle saber pronto cuando tales obras
peregrinas estarán próximas á publicarse, para que el pueda hacer unir á la historia la vida
del'autor del.poema, sin conocer ni el poema, ni el autor, ni la história; y concluye ro~
gando al cielo por el rescate de la miserable Italia 9 y relatando tres nobles versítos de don
Ouufre Galeota,
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Bien, muy bien,-bravísimo. Doctrina,-sapiencia, probidad, educación, franqueza, ver*
dad, lógica, sal, sentido común, todo brilla superiormente en la anónima carta particular
de Ñápales. O Nápoles! ó cartai ó galeras!'ó casa de' locos!

Mas, ahi de mí! ¿No escribo yo también en Barcelona el Oltimestre costituzionale delle
díte Sicilie-? ;jpÍQ\ié prometido yo al público de darlo, ú luz autenticameli!e.documentado'í ;No
soy yo por fortuna mió de- los historiadores de que habíala cartarie Nápoles de aq mavo
á pesar que no llegué á Barcelona sino el i5 de aquel mes, y no resolví escribir sino
eu el mes de junio siguiente?

Pues sea lo* que 'sea. Yo apuesto q tie el-autor; de la carta es'aquel mismo molino de
viento que se hizo tamaño honor en el suplemento al diario de Brusì de 24 de juli o úl-
timo. Por su lenyuage es muy fácil reconocer uno de aquellos autores de regeneración v dê
aquellos hombres de los siglos antiguos, de quienes habla el suplemento. Sií>a Vd' núes
señor, su noble carrera anónima-hipotética-embustera. Sin embargo el temblor convulsivo
que Vd. manifiesta de las futuras historias de Nápoles, forma el elogio mas brillante de
ellas, el documento mas auténtico de su veracidad, la prueba mas evidente de la coda di
paglia de Vd. Asimismo las miserablesf locuras, y porquerías, con que V. S. suple á falta da
mejores razones, no me distraerán de mis ocupaciones históricas. Mi pluma no se ensu
okra :'pará responder'de ffqui ajelante ,á un anónimo, que tal vez pudiera ser un al«ua-
cil , una espía, un neo de bienes robados, un protector de salteadores de camino, ó UQ
pastor de Pulla ennoblecido á fuerza de extorsiones, y de palizas pacientemente "sufridas
ó. un docto que no sabe sino lo que copm, ó un .guerrero intrepidísimo' en el fue¿> de la'
cocinado... y que sé yo. Un profundo y silencioso desprecio será ppr consiguiente ini res
puesta á otras anónimas provocaciones, y dejaré ai. comitre el cuidado, de responder á todo
calumniador.

n Actualmente me limitaré á noticiar á ,V. S. de que puede servirse ya hacer unir A l<t
listona, la vida del autor del poema} mas despáchese Vd. pues la historia, que no será poe-
ma, ya tòta lista, y se adornará, cuando Vd. quiera, con algunos pormenores microerá-
fieos y muy curiosos de vita et moribus de los vendedores de la libertad napolitana Ven
ga la vida, mas. no anomnia,. Entonces veremos si por las mismas leyes constitucionales
que Vd. implora contra ideales calumnias.futuras, no irá Vd. á la cárcel por sus positi
*ás calumnias presentes. Entonces .el público imparcial hará e! paralelo entre unos tunantes
de bolsillo lleno con el precio de la tiaicion, y 3oo italianos respectables que se gloriar
de comer una taza de sopa, no mendicada como Vd. dice, sino ofrecida á ellos noblemen
te por una nación generosa, cuya dignidad Vd. insulta, con sus infames libelos. Entonces
veremos si-el reptil asqueroso (que tal es un ánimo-hipotético-embustero ), el cualsueña
sonrojos, charlatanismos, huidas del enemigo, no sea acaso algún valiente, sobre cuya cabe-
7A sft anlir-fV un rlia hAniiArhAnJy > .una « i l l a , v r»mxa /-.oi.o f.*¿ ~  '.  ""'

suerte de Mi-_ -- . -- .--—- . -r- ^u.v« uu uu.fucuo ia suerte de Mi-
da. .Entónenla mfehz Itana vera si hay. salvación para ella no librando su augusto ter
ritorio de -aquella; ralea de costaleros con peluca engordados por la revolució» v aue na
cidos.-con lü$..çordeles en la, faldriquera, son los enemigos naturales y gratuitos del homi
bre y de la sociedad..

Pido á Vd. licencia, y  vuelvo á ,ini trabajo histórico, cuyos volúmenes se multiplica-'
W.en proporción de sus ridículos esfuerzos para agarrármela pluma, los cuales no DI-O-
duciran.otro efecto sino el cuidado que tendré de mi persona al atravesar'de noche las
calles de la; ciudad. Ademas la opinión de.todos los napolitanos -refugiados en Esoaña ¿a
muy superior á la espuma rabiosa que sale de la boca de Vd, y de otro ú otros dos ^
cuerzos que le. rodean; .y, los escritos históricos pasados," presentes,-y futuros serán ISIS

pMCa>  en -ya Wencia toda anónima
: . . . . . . . .. Sed nunc quoque turnes,

Xitibus exercent línguas, pulsouue pudore,
(¿uamvis sint sub aqua, mb aqua inaledicere tentant

^ ' . .

.; :  . .
Horacio it Atteuk

refugiado napolitaine
«'— , , r

fa-prenta del addano JUAN PORCA.
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